
25 CENTS. Martes 12 de Setiembre de 1882. a ñ o d e 1882-83.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
n-ovmcia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los r 
lemas pueblos de la misma provincia. (Lt-y de 3 de Noviembre de 1837.) f

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edito
res do los mencionados periódicos. ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0'25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 * Núm. 9432.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En ,1a Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
i En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

h iw", i. i,» 

e igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas Doña Mana de la Paz y Doña María Eulalia.

Núm. 475.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

HSG0^ l.e~SANiDAD.-Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia durante 5 semanas, (desde 26 Junio al 30 Julio) que se 

ca en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.a de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 Junio de 1879.

Número de habitantes 291.984. Número de hectáreas 492,970
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' nia 3 Agosto de 1882.—El Gobernador, Ramón Larroca.
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Núm. 476.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Núm. 478. Núm. 481.

DIRECCION GENERAL 
de Beneficencia y Sanidad.

Circulares.

Resultando de las noticias sanita
rias comunicadas por nuestro Cónsul 
en Alejandría la existencia del cólera 
en Aden; ,

Vistos los artículos 30 y 35 refor
mados de la ley de Sanidad, y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874, ,

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente declarar sucias las 
procedencias del citado puerto que se 
hayan hecho á la mar después del 2 
del actual.

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos prevenidos en la 
disposición 4.a de la orden de esta Su
perioridad, fecha 24 de Abril de 18/"5 
(Ga c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de 1882.—El 
Director general interino, Luis de 
Rute.—Sr Gobernador de la provincia 
marítima de.....

ADMINISTRACION
DE PROPIED VDES É IMPUESTOS 

de les Baleares.

Negociado de Consumos.—Circidar.— 
Esta Administi ación de mi cargo de
seosa ele evitar el tener que proponer 
al Señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, el uso ce las medidas 
coercitivas de que dispme dicha au
toridad, para legrar á hacer efectivos 
los cupos de Consumos del 1er Tri
mestre de actual año económico álos

No existiendo noticias oficiales en 
este Centro directivo de la adopción 
de medidas sanitarias, en Chipre y 
Malta con las procedencias de Oriente;

Vistos-Jos artículos 30 y 86 ¡de la 
ley de Sanidad, .

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer se consideren 
de observación las citadas proceden
cias, como igualmente las de toda la 
costa de Africa, á contar desde el 2 
del actual, con excepción de Argelia, 
Túnez y nuestras posesiones de Mar
ruecos, donde aquellas se observan 
fielmente.

Ayuntamientos de la misma, excita 
nuevamente el celo á los Sr. Alcaldes, 
recordándoles, procuren saldar con el 
Tesoro los contingentes por aquel con
cepto y ejercicio, dentro el plazo que 
al efecto y con fecha l.° de este mes 
por medio de circular se les señaló, ó 
sea, del 15 al 24 del actual.

De esperar es, que haciéndose car
go los Sres. Alcaldes de las múltiples 
y apremiantes atenciones que pe
san sobre el Tesoro, dispondrán por 
su parte lo conveniente, al efecto, de 
que no se entorpezca la recaudación 
de aquellos tributos, ni se perjudiquen 
los intereses de la Hacienda confian
do en la ilustración y celo que les dis
tingue desplegarán suma actividad pa
ra que tenga el más exacto y puntua 
cumplimiento esta excitación que se 
vé en el caso de dirijirles esta Depen
dencia, en vista de las órdenes que 
recientemente han sido comunicadas 
á la misma, dimanadas de la Supe
rioridad.

Palma 9 Setiembre de 1882.—El 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Gaspar Viyao.

Núm. 479.
TESORERÍA

DE HACIENDA PÚBLICA 
de Baleares.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  reoistraGOs en este Juznaclo durante la primera decena de Agosto 1882 taxnwa»wr^nrv«*.t.» •
MCIMIEMTOS SI i

Lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos prevenidos en , la 
disposición 4.a de la orden de esta Su
perioridad, fecha 24 de Abril de 1875 
(Ga c e t a  del 29). _

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 4 de Setiembre do 1882.—El 
Director general interino, Luis cíe 
Rute.—Sr. Gobernador de la provincia 
marítima de..... , .

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para los efectos consiguientes. ,

Palma 11 Setiembre 1882.—El Go
bernador, Ramón Larroca.
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Palma 12 de Agosto de 1882.—El Juez Municipal Suplente, José Mon- 
taner.

Los Señores que á continuación so 
expresan, se servirán presentarse en 
la caja de esta Tesorería con objeto 
de retirar los títulos provisionales del
4 pg últimamente recibidos. 

D? Maria Vicens.
D.
D.

Miguel Liornpart.
José Ma. ia Ballester.

D. Miguel Erau.
D. José Gairis.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CAIEDRAL.-Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la princra decena de Agosto 
de 1885, clasificadas por sexo y estado

Palma 11 de Setiembre de 1882.— 
El Tesorero, Manuel Lassaletta.
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Palma 12 de Agosto de 1882.—El Juez Municipal Suplente, Josei on 
tañer.

Núm. 432,

Núiii, 477,
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES.

Abierto el cepillo del Sto. Cristo de 
La Sangre que se venera en la iglesia 
del Hospital de esta ciudad, ha resul
tado que las limosnas en él deposita
das, durante el mes de Agosto último 
ascienden á 402 pesetas 66 céntimos.

Palma 6 Setiembre de 1882. Jj I 
Vice-presidejite, Manuel Guasp.

Núm, 480,

AYUNTAMIENTO DE POLLENS

Don Víctorio Andrés Catatan, Sues de 
primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.

Por el presente se ponen á pública 
subasta por tercera vez por término 
de veinte dias sin sujeción á tipo y
en los términos prevenidos en el ar-

Juan Oliver Boiiél yí’or Este con ti«n 
ra de Gabriel Oliver, justiprecian 
cuatro mil setecientas sesenta y *- 
pesetas sesenta y fiete cénrimos.

Y otra porción le tierra hueito 
nominada por el mismo nomorc.^u0 
la anterior y que •adica en el £n. 
pago por ser de la integra antig _ 
ca can Bafarut separada tan eg. 
mente por un estrecho Barca ,

" ’ ' ^¿daal
poco miso rneu^ 1 Cu. 

Norte con tierra, de Andrés - o 
riol, al Sur con tÍ3rra de Juan 
Bosch, al Este co i tierra do te¡ y 
nio Maria Bauzá 1 orrende nmt ‘^|-ver 
al Oeste con tierrr de Gaoí-'- nCp.s. 
de las mismas antiguas peí • ú Bt¡s 
justipreciada en dos nn y tr?s 
treinta y tres pesetas se»* o
céntimos. Dichas fincas Q ¿le 
para con su producto nacer E ° c¡5'

■ 1

tículo mil quinientos seis de la ley de tensión de dos árehs , 
enjuiciamiento civil; las fincas siguien- I centiáreas poco misó 
tes propias de D. Juan Oliver y Ru 'Los padrones del impuesto equiva

lente á los de sal por Territorial é In
dustrial del actual año económico qjna pOrcion ¿e tierra sita en la vi 
1882-83, c--1'- -................. i-ña,.» - -...................... — - ..

llan.

___ , quedan espuestos al publico , ¡]a de soqGr) en lahuerta de acall, 11a-
en esta Secretaria por termino de ocho ma¿ia can Bafarut y pagn Binidorm 

*1 e Z - . - 4-^-.. ,1 I rx t/-» 1 IT ft íM’f r\ nal Q t • 1 -t • i t 1* •dias á contar del que se inserte este
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ía l  á los ' reas p0C0 n ¿ ménos y una casa 

, contigua de un vertiente, entres1: elo y 
desvan, line ante al Norte con fierra !

do cabida de veinte áreas once centiá

efectos de recl mácion.
Pollensa 6 Detiemb .’B de 158:1.—• 

El Presidente Juan Llobera P. A. 
de A. Miguel Capllonch, Secretario.

de Antonio Fiol del Pi.ig camino me- zez 7" "" ,
diante y‘con tierra de Andrés Bullan lo que resulta en deber a 
Curiol, por Sur y Oeste con tierra de , co Oliver y Mulet para c y
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3queda señalado el dia nueve de Octu
bre próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado bajo 
las condiciones siguientes:

Primera: que Jas descritas fincas 
se venden en ei concepto de íibres de 
todo gravamen para el comprador el 
cual deberá satisfacer al contado ei 
precio por que obtenga el remate en 
el acto del otorgamiento de la escri
tura: ■

Segunda: que en el caso de que 
las mismas fincas estuviesen gravadas 
con algún censo se hará baja al com
prador del capital del mismo enten
diéndose este al seis por ciento si se 
presta á particulares y al tipo de re
dención legal si se presta al Estado:

Tercera: que serán de cuenta del 
comprador los gastos de subasta y re
mate como también la escritura de 
traspaso, impuesto hipotecario, alodio, 
en el caso de que exista y demás in
herentes al mismo traspaso:

Cuarta y última: que para intere- ¡ 
sarse en la subasta deberá depositar
se en la mesa del Juzgado al diez por 
ciento del justiprecio, cuyo diez por 
ciento se devolverá al postor que no 
obtenga á su Jayor el remate, y que
dará en der osito si lo obtuviere para 
que le sirva de pago á cuenta del pre
cio. Palma nueve Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Victo- 
rio Andrés.—Por mandado de S. S. 
Miguel Villalonga, Escribano.

Núm. 484.
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes ae Agosto de 1882.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría

CLASE DEL ARTICULO,Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDzVD

18 D. Baltazar Cortés. . Palma.
18 El mismo. id.
18 El mismo. id.

18 El mismo. id.

18 D. Gabriel Sastre. id.

durante la segunda decena. 
PRECIO.

de la unidad IMPORTE 
CANTIDAD. ___

qqs. métrs. pesetas. pesetas.

Harina, de 1.a clase. 5‘ 5O‘5O
Id. de 2.a ídem. 10‘ 4G‘5O
Id. de 3.a ídem. 5‘ 40*25

Cebada.

Galleta.

Hectolitros.
13'50

100*00

Palma 21 de Agosto de 1882.—El Administrador, Juan Ribas.—V.O.B.°.-E1 Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 483-

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Agosto de 1882

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

PRECIO
de la unidad IMPORTE

CANTIDAD _
VECINDAD CLASE DEL ARTICULO. Kilógramos. pesetas. pesetas.

Mahon. Leña (capram.) 300 0‘035 10'50

Mahon 20 de Agosto de 1882.—El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° B/-E1 Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

19 D. Miguel Gomila.

Núm. 486.

Factoría ele Utensilios ¿le Ibiza. Mes de Agosto do 1882.
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Núm. 483.
h. .-liitonio Llompart ?/ Terrcrs, mu- 

lucípal letrado encargado del Juzgado 
de Drimera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.

En virtud del presente edicto so 
We saber: que por parte de D.‘ Ma- 
Jla ignácia Bagur y Portaner consor- 
c Francisco Domínguez y Moli- 
a^^clllos de esta Ciudad, se presentó 

ip011"0 n^ifestando ser dueña de 
p'b '■:asa botiga sita en esta Capital 
¿ G de Pedro, número ochenta y 

10; antes treinta y cuatro, manzana 
lin L16?^80^109 doscientos diez, 

derecha entrando con 
í e D. Juán Griso, por la izquier- 

l??de D. Juan Bullan, por 
^hahla con otra de D.a Catalina 
to tkn la Pafe, con pi-
Hg- * *daria de la Esperanza Mi- 
escr ¿i1,1:606 de título de dominio 
iTc'-b? ^u^eresa inscribirlo en el 
tidoY10 (‘e Ia ProPÍedad de este Par- 
l]a. nombre. Por tanto se cita, 
tonsideralfP aZa -■ to'los los 1ue se 
crjnr.;,,/ PerJudicados con la ins- 
coinn^-.qUe Se Pretende, para que 
gar ¿i en oste J uzgado á alé
elos e 1L'Gho de que se crean asisti- 
°cbe término de ciento
etl v.-ñm ‘ laS’^ue empezaron á contar 
yfm rqi810?e de Abril de este año 
ÍÍ1110 Octuhr'81!1116 y CUatl'° del PrÓ" 
'Cío i 1 ‘iG’ DaÍ0 apercibimiento de 

‘d^bvA y'VcT1’* Palma dos de Se- 
mi •""Antonio Llompart

. ’ Mariano Ballester.

PRECIO

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

Días NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.
de la unidad 

CANTIDAD. — '
CLASE DEL ARTICULO Kilógramos. Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

12
15
17

D. Juan Guasp y Serra.
D. José Serra y Tur.
D. José Riera y Rivas.

Sta. Eulalia.
Idem.
Ibiza.

Carbón. 
Paja. 
Aceite.

30 Kilgs.
20 Kilgs.

8 litros.

0-09
0-06
1-19

2‘70
1-20
9-52

Ibiza 20 de Agosto de 1882.—El Administrador, Alejandro Montagut.—V.» B.°.—El Comisario de guerra Inspector, José Torrente

Núm. 487.
D. daiine Sansó y Pascual, 3ucz munici

pal "Letrado de esta villa encargado de 
la Judicatura de primera instancia 
de este partido por traslación del pro
pietario.

Por el presente edicto hago saber
se saca á segunda pública subasta por 
veinte días, una casa y corral sita en 
la villa de Artá, calle de Botavant nú
mero trece, confinante por la derecha, 
con casa y corral de Pedro Antonio 
Masanet, por la izquierda con la de 
Margarita Vanrell y por el fondo con 
la de los herederos de Rafael Grespi 
de Garau.

La descrita finca se halla afectada 
al censo anual de siete sueldos seis 
dineros, equivalentes á una peseta 
veinte y cinco céntimos pagaderos al 
convento de monjas de San Gerónimo 
de Palma, cuyo censo se graduará al 
tipo del diez por ciento para su reba
ja del precio del remate, y á la obli
gación de satisfacer al ejecutado, vein
te y cinco libras el dia de la muerte 
de Matías Amoros y Gil, para inver
tir en los gastos de su entierro ó fu
neral y misas rezadas, siendo además 

: hipoteca al préstamo objeto de esta 

ejecución, cuyo gravámen se cancela
ra á su tiempo, V se vende al ejecu- 

1 tado Antonio Amorós y Muntaner 
para con su producto hacer pago á la 
ejecutante D.a María Margarita Capó y 
Sard, de la cantidad prestada de mil 

; trecientas veinte y ocho pesetas seten- 
11 y cinco céntimos intereses y costas 
objeto de la ejecución.

Se advierte que los títulos de pro
piedad de dicha finca, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos sin derecho 
á exigir ningunos otros, ni admitirles 
reclamación alguna por insuficiencia 
ó defectos de dichos títulos, ni tam
poco se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
luó de dicha finca, que haciendo baja 
del veinte y cinco por ciento del jus
tiprecio do la pri ñera subasta, queda 
fijado éste para esta, en mil trescien
tas catorce pesetas cincuenta céntimos 
y los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán cons gaar previa
mente, en la mesa del Juzgado, ei diez। por ciento en efectivo de dicho justi- 

! precio, sin cuyo requisito no serán ad- 
1 mitidas sus posturas, señalándose para 

la subaita y vemate el dia treinta del

I próximo venidero mes de Setiembre á 
las diez y media de su mañana en los 
estrados de este Juzgado; y por últi
mo se advierte que los gastos de su
basta remate y escritura de traspaso 
serán de cargo del comprador.

Dado en Manacor á treinta de agos
to de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Jaime Jansó.—P. S. M., Antonio 
Obrador.

Núm. 488■

Don Tomás Fortuñj y Veri, Capitán de 
infantería de Marina, fiscal de Cau
sas de esta "Provincia maritima.

Por el presente tercer edicto se ci
ta, llama y emplaza al patrón y tripu
lantes del, Laúd que el 26 de Abril 
último fué apresado en «Cala Portopi» 
por una barquilla del Vapor Alerta, 
cargado con cincuenta y seis bultos ta
baco de contrabando, afin de que en 
el término de diez dias contados des
de su publicar' n se presenten en es
ta Ccmandanoi á dar sus descargos 
en Causa criminal que con tal motivo 
me hallo instnq endo, en la intoagen- 
cia qu., de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

M.C.D. 2022



4
Palma 5 Setiembre de 1882.—To-1 

más Fortuñy. Por mando de S. S.1 
Juan J. de Vives, Secretario.

la publicion de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of íc ía l  de la provincia.

Barcelona 4 de Setiembre de 1882. 
—P. D. del M. Y. Sr. Rector, El Se
cretario, José Blanxart.

Núm. 489.

Por el presente mi primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
consideren dueños de cuatro bultos de 
tabaco de contrabando que en la no
che del quince de Julio de este año 
fueron apresados en la playa de «Ca- 
lamayor» por fuerzas de esta División 
de Guarda Costas, afín de que y en el 
término de treinta dias se presenten 
en la Comandancia de Marina de esta 
referida provincia á dar sus descargos 
en causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 5 Setiembre 1882.—Tomás 
Fortuñy. Por mandado de S. S. Juan 
J. de Vives, Secretario.

Núm. 490.

BANDERIN PARA ULTRAMAR 
de las Islas "Baleares.

Los Sres. Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa licenciados por inútiles 
ó cumplidos del Ejército de la Isla de 
Cuba, asi como los herederos de los 
fallecidos que tengan crédito contra 
el Tesoro de la citada Isla con ante
rioridad á l.° de Julio de 1878, se ser
virán pasar por la oficina del Bande
rín para Ultramar en esta Capital, sita 
en la plaza de Santa Magdalena n.° 2 
á fin de enterarles de un asunto que 
les interesa.

Núm. 491.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
de Baleares.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 20 de Mayo de 1881 
han de ser provistas por oposición las 
siguientes escuelas de la provincia de 
Tarragona.

Núm. 492.

ESCUELA PROVINCIAL
DE BELLAS ARTES.

Con arreglo tí las disposiciones vi
gentes y á lo acordado por la Acade
mia, el curso escolar de 1882 á 1883 
empezará en c e  tas Escuelas el l.° de 
Octubre próximo observándose en lo 
tocante á la me tríenla las prescripcio
nes siguientes:

l.“ La matricula estará abierta en 
la Secretaria del establecimiento desde 
el 26 del presente mes, de 5 á 7 de la 
tarde.

2 .a Para ser inscrito en la matri
cula, el interesado deberá ser mayor 
de 10 años y presentar la oportuna 
solicitud por medio de la hoja impresa 
que se le facilitará en la portería del 
establecimiento.

Las asignaturas que pueden cursar
se en estas Escuelas son las siguien
tes.

Estudios menores.

l.° Aritmética y Geometría pro
pias del dibujante.

, 2.° Dibujo lineal y Topográfico.
' 3.° Dibujo de adorno, su modelado 

y vaciado.
4 .° Dibujo aplicado á las artes y 

fabricación.
5 .° Dibujo de Figura.

Estudios Superiores.

1 ." Dibujo de Paisage.
2 .° Perspectiva.
3 .° Dibujo del antiguo y propor

ciones del cuerpo humano.
4 .° Dibujo y colorido del Natural.
5 .° Anatomía pictórica.
Lo que se anuncia para conoci

miento de los que deseen matricularse 
en estas Escuelas al efecto de verifi
car en ellas los estudios indicados.

Palma 9 de Setiembre de 1882.— 
El Director, Ricardo Anckermman.

Núm. 493.

Papel sellado de 75 céntimos de peseta.

(Modelo de la instancia.)

Señor Coronel Jefe ío la Caja Mal Ha ürtramar
Don F. de T. y T., vecino de..................... Calle de...................

núm........... piso.........................provisto de su cédula personal
de........... clase, núm............. fecha............. ce................................  
del ano........... , expedida por el................................ á V. S. hace
presente: ■ ,

Que siendo poseedor cesionario ó apoderado del crédito (ó 
créditos; del individuo (ó individuos) expresados en la relación 
adjunta, los cuales han de convertirse en Títulos de la Deuda 
de Cuba, según lo dispuesto en la Ley de fecha 7 de Julio de 
este año, y necesitando justificar su derecho á los intereses 
desde l.° de Julio del mismo, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 3.° de la expresada Ley,

Suplica á V. S. se sirva ordenar se haga la oportuna anotación de 
este crédito (ó créditos) en la Sección respectiva de esa Caja 
de su digno cargo, para en su dia poder } ercibir los Títulos 
correspondientes con todos sus Cupones en atención á la 
fecha en que se presenta y recibe en esc Centro esta relación.

Fecha.................................

F. de. T. ij T.

(Modele de la relación que se acompaña á la instancia.)

ARMAS 

instituto*. OÜEEPOS. OLASES.
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 

INDIVIDUOS.

SITUA JION 

DEL INEIVIDUO 

al declaráis .4e el cré

dito que se reclama.

IMPORTE 

del crédito que se 

reclama.

Pesos. centav.

(1) (2) (8) (4) (5) (6)

* Fecha............................................
Firma y rubrica.

Escudas Elementales de niños.
Pesetas.

Tortosa.................................. 1650*00
Horta...................................... 1000‘00
Canonja.................................. 825*00
Masllorens............................ 750*00

Elementales de niñas.

Montblanch........................... 785*00
Masllorens............................ 500*00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutaran ele casa y retribu
ciones. , .

Los aspirantes presentaran sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría. de la Junta provincial de Instruc
ción pública do Tarragona dentro el 
término de treinta días contado desde

Con arreglo á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes se celebrarán 
en estas Escuelas durante el presente 
mes, y en los días y horas que coa la 
anticipación se anunciarán en el ta
blón de edictos del establecimiento, 
los exámenes extraordinarios de prue
ba de curso correspondiente á las 
asignaturas de Dibujo Lineal Topo
gráfico.

Lo que se anuncia para conoci
miento do los alumnos á quienes pue
da interesar.

OBSERVACIONES.

En la 1." casilla se cons gnarán los individuos por el orden siguien e: l.°, los delnfaiúei - 
2.°, Caballería; 3.°, Artillería; 4.°. Ingenieros; 5.°, Guardia civil. . , c011ti-

En la 2.a, y dentro de c ada Arma por orden de número de los cu -rpos, poniendo a 
nuacion de los de 'a Guardi i civil, la brigada de Obreros de Adminis;racion mistar } 1 
gada Sanitaria.

En la 8.* se expresará li graduación del individuo. , , ,0 fa-
En la 4.", se expresará con claridad el nombre y los dos apellidos del individuo a c , 

vor se expidió el abonaré. , . . , v cjiecido.
En la 5.a, se expresará si era licenciado, si regresado á continuar s is servicios o si - 

y en este caso si ocurrió perteneciendo al ejército de Cuba ó al de la Pmínsula.
En la 6.a, se consignará el importe del crédito.

Palma 9 de 5etíemb:e de 1882.— 
El Director, R: cardo Auchermraaa.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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